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ACUERDO PEDAGÓGICO N.º 01         FECHA: Enero 19 a abril 24 de 2026     ÁREA: Lengua  Castellana 
PERIODO: Primero (I)       GRADO:  9-01  y  9-02       DOCENTE:  Janeth  Ospina  M. 
COMPONENTES:   Comprensión y producción de textos.                       TIEMPO: 13 semanas (5 horas por semana) 

DERECHOS BÁSICOS DE 
APRENDIZAJE (DBA) 

ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
COMPETENCIAS 

Criterios de Evaluación 

1. Confronta los discursos 
provenientes de los medios de 
comunicación con los que 
interactúa en el medio, para 
afianzar su punto de vista particular. 
 
4. Compara los formatos de obras 
literarias y de producciones 
audiovisuales con el propósito de 
analizar elementos propios de la 
narración. 
 
8.  Produce textos verbales y no 
verbales, a partir de los planes 
textuales que elabora. 
 
 

El proceso de enseñanza-aprendizaje debe desarrollarse bajo un método integral, que le permita al docente observar los 
avances y logros de cada uno de sus estudiantes, así como también trazar las estrategias didácticas y pedagógicas que 
propendan al alcance de los objetivos académicos, de convivencia y del desarrollo social. Los componentes a tener en 
cuenta en los criterios de evaluación, según lo acordado para la nota final del periodo son: el SABER (cognitivo), el 
SABER HACER (procedimental) y el SABER SER Y CONVIVIR (comportamental/actitudinal). 
La nota definitiva del periodo se calculará de acuerdo a la distribución porcentual en cada componente. 
 

La (El) ESTUDIANTE CARMELITA debe cumplir con lo siguiente: 

1. Presentación de actividades de clase y evaluaciones de manera adecuada y en el tiempo dispuesto.  
2. Las evaluaciones y talleres aplicados en un día que la (el) estudiante no asistió se pueden recuperar sólo si existe 

una excusa autorizada por Coordinación o Dirección de grupo y en común acuerdo con el docente del área.  
3. Demostrar el uso de vocabulario básico y habilidades con estructuras gramaticales correspondientes al grado en 

curso. 
4. Podrá hacer uso del celular o cualquier dispositivo tecnológico con una previa autorización, por parte del profesor, 

durante la clase, talleres o evaluaciones. Si incumple con este deber, se anulará la actividad y se hará el registro de 
la falta en el formato indicado para ello. 

5. Traer los implementos necesarios para el desarrollo de las actividades en el aula y demás compromisos académicos. 
6. Cuando una situación comportamental o académica negativa se presente, se deberá respetar el conducto regular de 

la institución educativa para llevar los procesos correctamente, según lo estipulado en el Manual de Convivencia. 
7. El mínimo de calificación será de 1.0 y el máximo de 5.0 para todas las actividades que componen el periodo 

académico del área. 
8. Son indispensables sus aportes a través de la participación en clase (de forma escrita y oral) para el proceso 

evaluativo del área. 
9. Durante las evaluaciones y talleres, la (el) estudiante tiene el derecho de acudir al docente para despejar algunas 

dudas, recibir orientaciones o mayor explicación de las mismas. 
10. El presente Acuerdo Pedagógico debe estar consignado en el cuaderno de Español y firmado por la madre (el 

padre) de familia y/o acudiente, así como por el estudiante con número de documento de ambos. 
11. Portar correctamente el uniforme durante la clase y fuera de ella y en todos los espacios de la institución. El docente 

lo verificará de manera constante. 
12. Llegar puntualmente a la clase en el horario establecido. Incurrir en llegadas tarde generará una disminución en la 

nota de la actividad a realizar. 
 

El DOCENTE CARMELITA debe cumplir con lo siguiente: 

1. Diseñar y plantear las estrategias y metodologías de trabajo según la normatividad institucional. 
2. Informar a los estudiantes los parámetros con los cuales se deben realizar las actividades propuestas dentro y fuera 

del aula, así como los contenidos y la evaluación. 
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Durante el primer periodo, usted aprenderá: 

 Indagación y motivación sobre los temas a tratar, activación 
de saberes previos de los estudiantes. 

 Conversatorio sobre los aspectos positivos y negativos de 
algunos medios de comunicación. 

 Análisis de propagandas televisivas. 
 Lectura y comprensión de tres obras literarias: 

“ Bajo la misma estrella,  María y Popol Vuh” 
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Durante el primer periodo, usted desarrollará habilidades para: 

 Crear noticias relacionadas con temas de actualidad y con 
sucesos ocurridos tanto locales como regionales. 

 Elaborar anuncios publicitarios, con el ánimo de mejorar la 
comprensión y producción del lenguaje verbal y no verbal. 

 Diferenciar las principales características de las culturas 
precolombinas en la parte literaria. 

 Analizar varios capítulos del Popol Vuh, encontrando en él 
semejanzas y diferencias con la Biblia. 

CONOCIMIENTOS 
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Durante el primer periodo, usted comprenderá la importancia de: 

 
1.  Identificación de las 
principales características de la 
Literatura Prehispanica. 
 
2.  Identificación de la intención 
comunicativa de los medios de 
comunicación. 
 
3.  Efecto de la publicidad y 
medios audiovisuales. 
 
4.  Literatura Latinoamericana: 
     *  Neoclasicismo 
     *  Romanticismo 
 

 mostrar los valores aprendidos en casa que lo (la) hacen 

destacar como un ser humano íntegro: escucha activa, 

respeto, responsabilidad, empatía, entre otros. 

 trabajar en equipo en aras de crecer personal y socialmente. 

 Dar cumplimiento  las normas de clase. 

 Mostrar interés y responsabilidad en la entrega de 

actividades. 

RECURSOS 

 Fotocopias de actividades programadas en el área (talleres, 

ejercicios, etc.). 

 Video beam / Televisor. 

 Cuaderno. 

 Implementos de escritura (lápiz, lapiceros, borrador, tajalápiz, etc.). 

 Prueba de entrenamiento ICFES Saber. 
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3. Verificar las tareas y actividades en clase realizadas por los estudiantes. 
4. Hacer una revisión valorativa, de manera oportuna, del material trabajado en clase (cuadernos, talleres, 

evaluaciones, etc.). 
5. Explicar, de manera práctica y didáctica, los contenidos del área, así como aclarar las dudas en clase. 
6. Informar oportunamente las fechas de presentación de las actividades a realizar. 
7. Incentivar la profundización de los contenidos, repaso en casa y preparación para las evaluaciones por parte de la 

(del) estudiante. 

COMUNIDAD EDUCATIVA INVOLUCRADA 

 Estudiantes. 

 Padres de familia. 

 Compañeros de grupo. 

 Profesor del área  

 Profesores de las diferentes áreas del conocimiento. 

 Directivos docentes de la institución educativa. 

 Otros miembros que contribuyan con sus aportes al proceso de 

enseñanza-aprendizaje de los alumnos de la IETNSC. 

 

COMPONENTE DE EVALUACIÓN 

SABER  
(cognitivo) 

SABER HACER 
(procedimental) 

SABER SER Y CONVIVIR 
(comportamental / actitudinal) 

TOTAL 
 

100 % 

 Lectura y evaluación de la obra “Bajo la misma estrella” 
de John Green  (febrero 24) 

 Socialización de videos publicitarios, donde los 
protagonistas son los estudiantes. (marzo 24) 

 Evaluación de la obra “María” de Jorge Isaacs y 
socialización de la misma a través del lenguaje no 
verbal (abril 6) 

 Talleres en clase. 

 Actividades individuales y grupales. 

 Creación de noticias. 

 Análisis de programas televisivos. 

 Creación y presentación de anuncios publicitarios. 

 Sustentación de obras literarias. 

 Elaboración del periódico mural en el aula de clase. 

 Muestra de valores que lo destacan como ser humano y 
como Carmelita con base en la educación recibida en 
casa. 

 Autoevaluación, coevaluación y participación activa. 

 Porte adecuado de los uniformes. 

30 % 50%  20 % 
 

FECHA DE FIRMA:  

FIRMA DEL (DE LA) ESTUDIANTE: 
FIRMA DEL PADRE (DE LA MADRE) 
DE FAMILIA O ACUDIENTE: 

TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO: TIPO Y NÚMERO DE DOCUMENTO: 

 

 


